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ítoktm oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E H C I A O r i C I A X . . 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(IU&1 orden de 6 de Abril de 1839) 

SE PUBLICA TODOS LOS OLAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

A D V B M T E M C I A B D I T O H I A I . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. 

DECRETOS. 

Atendiendo á las reiteradas instancias 
de D. Rodrigo González Alegre, Gober
nador de la provincia de Madrid; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en admitirle la dimisión que 
Me ha presentado del referido cargo; 
quedando muy satisfecho del celo y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos setenta y dos. « A m a 
deo.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateó Sagasta. 

Atendiendo a las circunstancias que 
concurren en D. José Luis Albareda, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Dado en Palacio a nueve de Febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Jefe de Administración de se
gunda clase, Secretario en comisión del 
Gobierno de la provincia de Madrid, Me 
ha presentado D. Santos Maria Robledo; 
quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo h a desempeñado. 

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
d e o . - E l Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda ciase, Secretario del 
Gobierno de la provincia de Madrid, a 
D. Celestino Bico, Secretario de la Dipu
tación de la misma. 

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
te mil ochocientos setenta y dos. - Ama
d e o . - E l Ministro de la Gobernación, 
p ráxedes Mateo Sagasta. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La Beneficencia pública es con 
justicia uno de los ramos más impor
tantes de la Administración y estudio 
predilecto de los estadistas y de los Go
biernos, porque al llenar en el mundo 
oficial los deberes que la caridad cumple 
en las relaciones privadas, la suple en 
muchos casos y la auxilia siempre. 

Pero existen unas instituciones abun
dantísimas en nuestro país, de variadas 
formas, de nombres extraños y de obje
tos tan útiles como diversos, sin otro 
rasgo común que su tendencia bienhe
chora, que no ceden en importancia, y 
de seguro ganan en número, á las crea
ciones de la Beneficencia pública, y cuya 
riqueza sólo es comparable con la enor
midad de las depredaciones que desde 
muy antiguo han ido mermando su sa
grado patrimonio; y sin embargo, están 
mal estudiadas, son poco conocidas y 
apenas han interesado la atención de los 
legisladores ni el celo de los Gobiernos. 

Trátase de las fundaciones benéficas 
particutares que, hijas de la caridad por 
su origen y por su dotación, copian de la 
Beneficencia pública las tendencias y aca
so el régimen, y son como el lazo qué 
acerca y estrecha la virtud privada y el 
deber social, contribuyendo poderosa
men te á que se auxilien y completen. 

Guerras extranjeras y discordias ci
viles, cambios políticos y reformas ad
ministrativas, graves necesidades del 
Erario y apuros apremiantes del Gobier
no, la índole misma de las fundaciones, 
compleja y heterogénea, y la falta de una 
legislación especial del ramo favorecieron 
la incuria, cuando no la codicia de los 
Patronos, y dieron frecuente ocasión pa
ra que se convirtiera en peculio de la 
avaricia este pingüe legado de la caridad. 
Imposible es pintar el desorden que en 
tales asuntos reinaba. La voluntad de 
muchos fundadores era falseada ó torci
da, estaban detentados, malversados ú 
oscurecidos sus bienes; huérfanos de pa
tronazgo, desaparecían bastantes institu
tos, y no pocos se inutilizaban por reduc
ción de su patrimonio ó por caducidad de 
su objeto fundacional. 

Al remedio de estos males acudió más 
de una vez el Gobierno de la Revolución, 
que extendió á todo el Reino p r á c t i o 
mente la suprema inspección, hasta en
tonces casi limitada á las provincias an
daluzas; la confió á funcionarios especia

les creados á la par, fomentó la investi
gación, preparó la inmensa obra de la 
estadística, regularizó la Administración, 
ordenó la contabilidad y facilitó al Tesoro 
un nuevo recurso. 

La obra, sin embargo, dista bastante 
de su término. Interesa mejorar las a n 
teriores reformas con las provechosas 
lecciones de la experiencia. Conviene dar 
una definición práctica de la Beneficencia 
particular, deslindar el protectorado y el 
patronazgo, enumerar con precisión las 
facultades que les son propias, determinar 
quiénes están llamados á su ejercicio, de
nominar con más propiedad á los funcio
narios creados por decreto de S. A. de 1." 
de Diciembre de 1S69, darles una ins
trucción para el ejercicio de sus funcio
nes, y estimular su celo con mayores 
premios. Conviene, sobre todo, precisar 
bien lo que significa y lo que vale el su
premo protectorado, que todos los Go
biernos, cualquiera que haya sido su for
ma, ejercieron en amparo y defensa de las 
colectividades indeterminadas beneficia
das por estas fundaciones, siquiera fueran 
particulares el origen, carácter, dotación 
y régimen de las mismas, y que hoy, he
cha la debida separación de los poderes 
públicos, es una de las funciones propias 
de la Administración. Y, por último, es 
necesario resolver todas estas delicadas 
cuestiones respetando la ley, aprovechan
do la jurisprudencia,* apuntando lo con
veniente para facilitar la aplicación ar 
mónica de las leyes desvinculadoras y 
desamortizadoras, conjurando los con
flictos entre la Administración y el poder 
judicial, y aplicando un criterio liberal, 
que sin abandonar lo que sólo el poder 
público puede defender, no ponga mano 
en los intereses particulares, y establezca 
las convenientes garantías de acierto pa
ra resolver las dudas y cuestiones que no 
puedan conjurarse. 

Fundado en estas razones el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Enero de 1872.= El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

DECRETO. 

. Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* La Beneficencia par t icu
lar comprende todas las instituciones be 
néficas creadas y dotadas con bienes par 
ticulares, y cuyo patronazgo y adminis
tración fueron reglamentados por los res 
pectivos fundadores ó en su nombre, y 
confiados en igual forma á Corporacio
nes, Autoridades ó particulares de te rmi
nados. 

Art . 2.* Las instituciones de Benefi
cencia particular son establecimientos 
destinados á la satisfacción de necesida
des permanentes, como Casas de M a t e r 
nidad, Colegios, Hospicios, Hospitales y 
otros análogos, ó fundaciones sin este-
carácter, conocidas comunmeute con los 
nombres de patronatos, memorias, obras 
y causas pias y otros semejantes. 

Art . 3." Corresponde á Mi Gobierno > 

en interés de las colectividades que n e 
cesitan de s* representación por ser i n 
determinadas, el protectorado de las in s 
tituciones de Beneficencia particular. 

Ar t . 4 / Este protectorado compren
de todas las facultades necesarias para 
lograr que sea cumplida la voluntad de 
los fundadores en lo que interese á las 
colectividades indetermindas que tienen 
la obligada representación del Gobierno. 

En su consecuencia, implica la supre
ma inspección de las instituciones de Be
neficencia particular y los consiguientes 
derechos de investigación, visita, examen 
de títulos fundacionales y de propiedad y 
autorización de los más importantes ac
tos económicos, inclusa la aprobación de 
presupuestos y cuentas; y comprende 
las facultades de suspender, destituir y 
sustituir á los patronos fundacionales, de 
crear, suprimir, agregar y segregar fun
daciones, de clasificarlas, completarlas y 
modificarlas en armonía con las nuevas 
condiciones sociales, y de aplicar á la Be-
neficoncia pública los fondos sobrantes, 
insuficientes ó de objeto caducaio. T a m 
bién abona el beneficio de indemnizar los* 
gastos que ocasiona con un impuesto so
bre las rentas liquidas de las mismas fun
daciones. 

Art . 5 / El ejercicio del protectorado 
queda confiado al Ministerio de la Gober
nación, que lo ejercerá por si y por la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales, los Goberna
dores de provincia y los Inspectores p ro 
vinciales del Ramo. 

A n . (3.' Son privativas del Ministro 
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de la Gobernación las facultades si
guientes: 

1." Clasificar los establecimientos de 
Beneficencia particular, previa la instruc
ción de un expediente en que seasi oidos 
los patronos y el Consejo de Estado, y 
que acredite: primero, que el estableci
miento á que se refiere cumple con el 
objeto de su fundación ó con el que ha 
tenido desde tiempo inmemorial; segun
do, que se mantiene exclusivamente con 
el producto de bienes propios, sin ser so
corridos con fondos del Gobierno, de la 
provincia ó de la Municipalidad, y sin 
participar del beneficio de repartos ó ar
bitrios forzosos, y tercero, que su direc
ción y administración están confiadas á 
patronos fundacionales ó sustitutos, con 
arreglo á las leyes y á este Real decreto. 

2.* Crear, suprimir, agregar y segre
gar fundaciones de Beneficencia particu
lar cuando haya fondos sobrantes ó con 
objeto caducado, ó cuando los que exis
tan se hayan hecho insuficientes para el 
destino que les dieron los fundadores res
pectivos. Son condiciones obliga las en 
estos expedientes la audiencia de los in
teresados y del Consejo de Estado, y que 
sea benéfica la nueva aplicación que se 
dé á los fondos en cuestión. 

3.* Aprobar, modificar ó alzar en los 
términos que halle convenientes, y con 
vista de los expedientes respectivos, las 
suspensiones de patronos acordadas por 
los Gobernadores de provincia, mandan
do en los dos primeros casos que estas 
Autoridades instruyan inmediatamente 
y activen los expedientes de destitución 
consiguientes. 

4 / Destituir patronos, previa la ins
trucción del oportuno expediente, con 
audiencia obligada de los interesados y 
del Consejo de Estado, y sin perjuicio 
del derecho que tienen los que se crean 
perjudicados para reclamar en la vía 
contenciosa. 

5." Nombrar patronos sustitutos de 
los suspensos 6 destituidos. El patrono 
sustituto del suspenso sólo durará lo que 
la suspensión del fundacional; el sustitu
to del destituido funcionará mientras es
te viviere ó sirviere el oficio que lleve 
anejo el patronazgo. En el primer caso 
el Ministro nombrará libremente el pa
trono sustituto de entre los españoles que 
estuvieren en el pleno goce de sus dere
chos civiles y políticos. En el segundo 
caso la sustitución se hará con suje
ción á las reglas siguientes: si el patro
nato activo fuere familiar, será llamado 
par¿ su desempeño la, persona á quien 
corresponda por la fundación, sin perjui
cio' de los derechos existentes o eventua
les, que la misma tuviere establecidos: si 
fuese anejo á alguna autoridad ú oficio, 
se.nombrará en su reemplazo una perso
n a j e condición y categoría tan análogas 
como posible se;¡, y si estuviere cqnfi ido 
a la elección de una corporación perma
nente, se mandará á, esta, al comunicarle 
la .destitución, que en el término de 15 
dias.nombre otro patrono, y si no lo hi 
ciera, se entenderá que renuncia su de
recho en el protectorado. 

6 / Nombrar patronos sustitutos de 
las. fundaciones que estuvieren huérfanas 
de esta representación por no conocerse 
individuos de las familias llamadas a 
ejercerla, ó por haber desaparecido el 
cargo á que iba aneja. Estos nombra
mientos se harán con sujeccion á las re 
glas siguientes: primera, se nombrarán 
siempre tantos compatronos como se fija-
Ton en el titulo fundacional; y. segunda, 
se procurará con expecial interés que las 

personas designadas para la sustitución 
lleven análogo carácter y representación 
social que las sustituidas. 

V 7. 4 Nombrar y separar, á propues
ta de la Dirección, el personal necesario 
para la inspección general y la Adminis
tración central de lá Beneficencia parti
cular y á los Inspectores provinciales de 
la misma; uno y otros con cargo á los 
fondos especiales del ramo. 

Art . 7.* Corresponden a la Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales las facultades si
guientes: 

1. Instruir todos los expedientes cu
ya resolución se ha declarado privativa 
del Ministerio por el articulo anterior. 

2.* Dictar reglas generales para el 
ejercicio de los derechos de inspección y 
visita de la Beneficencia particular en to
do el Reyno, y acordar inspecciones y vi
sitas extraordinarias. 

3.* Aprobar las fianzas que los Ins
pectores provinciales han de prestar , y 
determinar y publicar las reglas á que han 
de ajustarse en el ejercicio de sus funcio
nes. 

4. ' Llevar la contabilidad del ramo. 
5. ' Aprobar las cuentas de los Inspec

tores provinciales y las que todos los pa
tronos ó administradores particulares de 
fundaciones de esta índole tienen obliga
ción de rendir, como los presupuestos 
respectivos cuando se t rate de estableci
mientos. 

6 / Aprobar las liquidaciones que los 
Inspectores provinciales practiquen del 2 
por 100 inpuesto sobre los ingresos líqui
dos de las fundaciones de Beneficencia 
particular, y dar cuenta de ellas á la Di
rección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública en estados mensuales ex
presivos de las circunstancias siguientes: 
punto en que las fundaciones radican, 
nombres de estas, año económico á que 
las liquidaciones se refieren, ingresos 
inponibles, impuesto liquidado, personas 
responsables á su pago y domicilio de 
estos. 

7. ' Autorizar las operaciones de liqui
dación, conversión, emisión y pago de 
los valores de la Deuda pública pertene
cientes á las fundaciones, luego que los 
legítimos representantes de estas acre
diten las cargos benéficas que las gravan 
y el cumplimiento de las mismas. 

8.* Proponer al Ministro los nombra
mientos y separaciones del personal ne
cesario para la Inspección general y la 
Administración central, y de los Inspec
tores provinciales del ramo, procurando 
que nunca estén vacantes tan importan
tes cargos. 

Y 9 / Suplir, por medio de los acuer
dos y nombramientos absolutamente ne
cesarios para el orden regular de los esta
blecimientos, las omisiones evidentes pa
decidas por sus fundadores al crearlos. 

Art . 8.* TOCA á los Gobernadores de 
provincia, dentro del territorio de su man
do, y hasta donde lo permiten las atribu
ciones que las leyes les confian, represen
tar y ejercer el protectorado sobre las 
fundaciones de Beneficencia particular. 
En este concepto tienen las facultades si
guientes: 

1.' Visitar por si ó por los Inspectores 
provinciales del ramo las fundaciones de 
la Beneficencia particular, procurar que 
se cumplan en la dirección y administra
ción de las mismas las leyes y las respec
tivas prescripciones fundacionales, y cor
regir cuantos abusos observaren. 

2 / Proteger en los derechos de patro
nazgo á las personas llamadas por titulo 

fundacional ó por las leyes á su ejercicio. 
3." Suspender á los patronos median

do faltas graves, previa la instrucción de 
un expediente gubernativo, y dando 
cuenta al Ministerio. 

4 / Proponer al mismo las personas 
que han de ejercer el cargo de patronos 
sustitutos, aun en el caso de que leyes 
especiales confiaran á ellos este carácter. 

5.* Proponer á la Dirección general y 
exigir las fianzas que los Inspectores pro
vinciales han de prestar para el desem
peño de sus cargos. 

6." Darles órdenes en casos urgen
tes, y en que no sea conveniente esperar 
las de la Dirección general, participándo
lo luego á esta. 

X>* Prestarles el auxiUo.de su autojrir. 
dad, cuando lo necesitaren para el de
sempeño de las funciones que este Real 
decreto y la instrucción que el mismo 
aprueba, les confian. 

8 / Censurar las cuentas que ÍQS mis
mos Inspectores tienen obligación de 
rendir á la Dirección general, y los pre
supuestos cuando proceda su presenta
ción. 

Y 9i* Aprobar las subastas que han 
de celebrarse pura arrendar y reparar los 
bienes raices, que aun poseen algunas fun
daciones. , 

Art . 9 / Se suprimen los Administra
dores provinciales de patronatos, creados 
por decreto de S. A. de l.* de Diciembre 
de 1869, y en su lugar se nombrarán 
Inspectores provinciales de la Beneficen
cia particular, empleados públicos con 
los mismos derechos y obligaciones que 
aquellos, y dependientes, como ellos, del 
Ministerio de la Gobernacon, de la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales, y de los Go
bernadores de las provincias respectivas. 
: Art. 10. Se aprueba la adjunta ins
trucción que los Inspectores provinciales 
de la Beneficencia particular han de ob
servar en el ejercicio de sus funciones. 

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos setenta y dos. = Ama
deo. - E l Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

INSTRUCCIÓN 

OVE LOS ISSPECrORES PROVINCIALES PE LA BE

NEFICENCIA PARTICULAR HAN DE OBSERVAR EN 

EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, APROBADA POR 

REAL DECRETO DE ESTA FECHA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Disposiciones generales. 

Articulo 1 / Los Inspectores provin
ciales, creados por Real decreto de esta 
fecha, tienen la doble misión de ilustrar 
y auxiliar el ejercicio del protectorado 
sobre la Beneficencia particular confiado 
á los Gobernadores dentro de sus respec
tivas provincias, y de cumplir las fun
ciones económicas propias del mismo que 
la Dirección general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales les de
lega. 

Art. 2." Se entenderán con las ofici
nas centrales por conducto de la Direc
ción general de que dependen. 

Art. 3." Consultarán las dudas que les 
ocurran en el desempeño de sus funcio
nes con los abogados del ramo en la pro
vincia, ajustando su conducta á los infor
mes de estos; pero cuando t i les informes 
no les satisfagan, reproducirán la consul
ta á la Dirección general con copia del 
dictamen del Letrado. 

Art . 4." No entablarán recurso ni ac

ción judiciales sino después de haber a g 0 . 
tado los gubernativos y con autorización 
expresa de la Dirección general en cada 
caso particular. 

Ar t . 5.* Al tomar posesión de su car
go prestarán una fianza en garantía <l8 

los fondos que han de administrar y pro
porcionada al importe anual de estos á 
favor del Protectorado, representado por 
el Gobernador de la provincia. Cuando 
la fianza consista en títulos de la Deuda 
pública, se apreciarán al tipo de la coti
zación corriente; cuando consista en fin
cas, se estimarán al 50 por 100 de su ta
sación. 

Art . 6.* Custodiarán con todo esme
ro los expedientes y documentos que 
constituyan el archivo de la Inspección, 
formando índice detallado y expresivo 
de ellos, remitiendo copia del mismo a la 
Dirección general y adicionándolo con 
apéndices anuales, de que también eleva
rán copias. 

Art . 7.* Costearán los gastos de per
sonal y de mat .r ial de sus oficinas. 

AFt S.* Los- Inspectores provincia
les de la Beneficencia particular reúnen 
á este los caracteres de investigadores 
del ramo, liquidadores del impuesto es
pecial del mismo y recaudadores de valo
res de Beneficencia. 

CAPÍTULO II. 

De ta Inspección. 

Art. 9t! Los Inspectores provinciales 
averiguarán si los que ejercen el patro
nazgo y la adminis t rad m de las funda
ciones tienen justo titulo para ello; si han 
presentado los documentos fundaciona
les; si formulan los presupuestos anuales» 
de los establecimientos permanentes -los 
meses antes de su ejercicio; si rinden 
cuentas anuales en el primer mes del año 
económico siguiente; si han conseguido 
la necesaria aprobación de unos y otras; 
si pagan el 2 por 100 que las grava; si 
tienen en buen estado de conservación, 
producción y pago los bienes que admi
nistran, y si cumplen las prescripciones 
fundacionales, pudiendo exigirles siem
pre comprobación de ello, y participando 
á la Dirección general cuantas irregula
ridades observen en estos particulares. 
Respecto de los bienes de estas fundacio
nes, aplicados legalmente á la Beneficen
cia en general, provincial ó municipal, 
averiguarán si, se conservan y adminis
tran debidamente, y sobre todo, si se 
emplean en los objetos de su aplicación. 

Art . 10. Vigilarán también con espe
cial interés porque las administraciones 
particulares de fundaciones del ramo no 
perciban valores de la Deuda pública an
tes de haber conseguido de la Dirección 
la expresa y necesaria autorización, pre
via la inescusable diligencia de acre .U"-r 
ante ellas las cargas benéficas que cons
tituyen la fundación y el puntual cum
plimiento de las mismas. 
. Art . 11. Tendrán á su cargo la admi
nistración de los bienes de todas las fun-. 
daciones en que toque al Protectorado 
el nombramiento de Administrador, de 
las que estén á cargo de patrono ó patro
nos sustitutos nombrados por el mismo 
Pro tec torado , si no lo impidieran las. 
prescripciones fundacionales, y de W 
pendientes de regularizacion, ínterin se-
realiza esta con arreglo a la voluntad del 
fundador y á las leyes. También podrá» 
ser nombrados Administradores particu
lares de cualquiera otra fundación del 
ramo por los patronos respectivos, VQt0 
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dentro incscusablemente de las prescrip
ciones fundacionales. 

Art. 12. Examinarán é inf -rmar:in 
los presupuestos y cuentas anuales que 
los patronos y Administradores funda
cionales y sustitutos de establecimientos 
permanentes tienen obligación de pre
sentir , y las cuentas que los de todas las 
demás instituciones de índole no perma
nente doblen rendir, y que los Goberna
dores de provincia les pasarán á este in 
tento antes de~ elevarlos á la aprobación 
j e la Dirección general. 

A r t . 13. Elevarán á esta misma Su
perioridad, dos meses antes del principio 
de cada ano económico, los correspon
dientes presupuestos anuales de los esta
b l e c i m i e n t o s permanentes que admi
nistren, y en el primer mes de cada año 
económico las-cuentas particulares cor
respondientes al anterior de las funda
ciones que tengan á su cargo, con la dis
tinción y detalle convenientes, los just i 
ficantes necesarios y la censura del Go
bernador de la provincia. 

Será siempre documento necesario en 
los presupuestos y cuentas á que estos 
dos últimos artículos se refieren, ta rela
ción de los bienes de las fundaciones res
pectivas, con advertencia de las varian
tes que lleve sobre la relación anterior y 
explicación de estas. 

Art . 14. Darán cuenta á la Dirección 
general de todos los bienes propios de 
las fundaciones que se sujetan á su ins
pección y que sin obstáculo de los tí tu
los de su creación y con arreglo á la le
gislación vigente deben desamortizarse, 
para que aquella promueva la venta de 
los mismos y las operaciones consiguien
tes de liquidación, emisión y entrega de 
sus equivalencias en inscripciones intras-
feribles de la Deuda pública, cuidando de 
que antes de la venta no salgan de! po
der de las administraciones respectivas, 
y de que después de ella se paguen 
todos los atrasos y se liquiden las rentas 
pendientes de vencimiento. 

Art . 15. También darán cuenta a l a 
misma Dirección de todos los pleitos de 
desvinculacion que se sigan ante los Tri
bunales de sus respectivas provincias y 
que afecten á fundaciones de su inspec
ción, cuidando de que en ellos sean oí
dos los que tal derecho tienen, y que se 
apuren todos los recursos legales en fa-
yor de los int reses de la Beneficencia. 

Art . 16. Cuidarán de que todos los bie
nes raices pertenecientes á fundaciones 
del ramo enclavadas en su provincia se 
arrienden precisamente en pública licita
ción, anunciada por edictos y en el Bole-
iin oficial con la antelación mínima de 
3u d h s , presidida por ellos y bajo fianza. 
El Gobernador de la provincia dará cuen
ta del resultado á la Dirección general. 
Trascurridos ocho dias sin haber recibi
do orden en contrario, aprobará ó no el 
acto, y cumplimentará lo que acordase. 
Losgastosde h subasta sin efecto serán de 
oficio, y los de la subasta con efecto y los 
del otorgamiento de la escritura que no 
tengan carácter de oficio ssrán de cuenta 
del rematante. Cuando circunstancias es
peciales aconsejasen prescindir de la su
basta en el arrendamiento de fincas urba
nas, el Inspector provincial instruirá ex
pediente que lo acredite, y con informe 
del Gobernador de la provincia, lo eleva
rá i la aprobación de la Dirección ve
nera!. ° 

Art. 17. Vigilarán porque en los 
mismos bienes no se hagan obras de con
servación ó mejora sino con sujeccion á 
las formalidades prevenidas en el articu

lo anterior, á no ser en caso de urgente 
necesidad justificada y aprobada por la 
Dirección general, y cuando lo que se 
proyecte no exceda de 200 pesetas. 

Art . 18. Informarán s>bre cuanto el 
Ministerio de la Gobernación, la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales y el Goberna
dor de la provincia les encarguen. 

CAPÍTULO UT. 
De la investigación. 

Art . 19. Los Inspectores provinciales, 
como invest igadores del ramo y para el 
buen desempeño de este cargo, tienen 
todos los derechos y obligaciones que la 
legislación vigente señala á los investiga
dores dependientes del Ministerio de Ha
cienda. Pero en la manera de hacer efec
tivos dichos derechos se tendrán en cuen
ta estas variantes: 

1;- Cuando la investigación dé por re
sultado fincas sujetas á la desamortiza
ción, los Inspectores se someterán para 
la optencion del premio correspondiente 
á los trámites establecidos por el Ministe
rio de Hacienda, al que se pasará el ex
pediente. 

2. ' Cuando el producto de la investi
gación sea fincas que, previa la declara
ción oportuna por la dependencia compe
tente, estén exceptuadas de la desamorti
zación, la Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pena
les ordenará á quien legalmente ejerza el 
patronazgo que proceda desde.luego á 
vender en pública subasta, y con las so
lemnidades debidas, la parte absoluta
mente necesaria para cubrir el premio; y 
si la subasta, después de intentada tres 
veces, no se verificase, hará la oportuna 
adjudicación, á no ser que un mutuo con-
veni > proporcione otro modo de satisfa
cer el premio con la aprobación de dicha 
Dirección. 

3 / Cuando por la investigación se ad
quieran valores públicos, se segregará le 
ellos la cantidad necesaria, circulando las 
órdenes al efecto, y teniendo presentes la 
cotización corriente en la Bolsa de M>-
drid el dia en que se apruebe la investi
gación. 

Y 4 / Cuando se investigue numera
rio suficiente á satisfacer el premio se 
abonará este directa é inmediatamente. 

Art . 20. Deben reclamar como de ofi
cio, pero respetando la forma legal, dé los 
patronos y Administradores, $ de las No
tarías, Registros de la. propiedad y demás 
oficinas y Archivos públicos, testimonios 
ó certificaciones autorizadas de los títulos 
fundacionales y de cuantos más docu
mentos juzguen necesarios para conocer 
el origen, naturaleza, patronos, Adminis
tradores, objeto, dotación y vicisitudes 
de las fundaciones enclavadas en la pro
vincia. • 

Art . 21 . También están obligados á 
inventariar todas las fundaciones á que 
su acción se extiende, llevando al efecto 
libros-registros en que consignen las cir
cunstancias apuntadas en el articulo an
terior, y remitiendo á la Dirección gene
ral copia de los mismos y de las varian
tes que en ellos introduzcan. 

Art . 22. Cuando les constare que exis
ten indebidamente en poder de alguna 
persona ó corporación documentos ó bie
nes pertenecientes á fundaciones del ra
mo, instruirán el oportuno expediente 
para acreditar aquellos hechos, elevándo
lo con urgencia á la Dirección general. 

Art . 23. Cuidarán de promover las 
convenientes aplicaciones estrictamente 

benéficas de los bienes pertenecientes á 
fundaciones cuyo objeto, por caducidad 
ó por falta de recursos, no pudiera ser sa
tisfecho y de los sobrantes que otras tu
viesen. 

• CAPÍTULO IV . 
De la liquidación. 

Art. 24. Los inspectores provinciales 
tienen la obligación de liquidar, siempre 
que censuren cuentas de los Administra
dores particulares ó las rindan por este 
concepto, las cantidades que en ellas re
sulten para el Tesoro por el 2 por 100 
con que están gravadas las rentas de to
das las fundaciones de Beneficencia par
ticular. 

Art . 25. Practicarán estas liquidacio
nes cargando el 2 por 100 sobre el in-

.greso total de las fundaciones respecti
vas, después de rebajadas del mismo to
das las demás contribuciones que los 
graven . 

Art . 26. Darán cuenta á la Dirección 
general de que penden, en los ocho pri
meros dias de cada mes, de las liquida
ciones que practiquen en el anterior por 
medio de estados mensuales que conten
gan los datos explicados.en.la facultad 6. ' 
del art . 7 / del Real decreto de esta fecha. 

CAPÍTULO V. 

De la recaudación. 

Art. 27. Los Inspectores provincia
les recaudarán, además de los valores 
pertenecientes á las fundaciones .particu
lares que administren, los que por ser 
sobrantes de otras, por no bastar á los 
fines fundacionales respectivos ó por te
ner un objeto que haya caducado deban 
aplicarse á otro incscusablemente bené
fico. En tal concepto seráu investidos en 
sus personas ó en las que al efecto desig
nen por los Gobernadores de provincia 
con el carácter de Comisionados ejecuto
res, con arreglo á las leyes, y podrán pe
dir el apremio que estas autorizan. 

Art. 23. Remitirán á la Dirección ge
neral, en los ocho primeros dias de cada 
mes, estados generales de los ingresos, y 
salidas de fondos ocurridos en el anterior, 

con los debidos detalles y deslinde de 
procedencias. 

Art. 29. Elevarán á la misma Supe
rioridad y en el primer mes de cada año 
económico las cuentas generales del an 
terior con los detalles y deslinde expre
sados, con los justificantes necesarios y 
con la censura del Gobernador de la 
provincia. 

Art . 30 Tanto en los estados men
suales como en las cuentas anuales apa
recerán con perfecta separación los in 
gresos y gastos corrientes y extraordina
rios con distinción de las fundaciones de 
que emanen y las liquidaciones del im
puesto del Tesoro y de los premios de 
Administración. 

CAPÍTULO VI . 

De los premios. 

Art. 31 . Los Inspectores provinciales 
percibirán el 5 por 100 de los ingresos 
anuales de las Administraciones que ten
g a n á su cargo, el 2 por 100 de los ingre
sos anuales que se declaren definitivos en 
aquellas cuyos presupuestos ó cuentas in
formen, pero sin poder gravar por este 
concepto en más de 500 pesetas á una so
la fundación; los premios señalados por 
la legislación vigente en las investigacio
nes que realicen, y la comisión que el Go
bernador de la provincia respectiva les 
lije dentro de las leyes, cuando haya de 
investirles del carácter de Comisionados 
ejecutores. 

Art . 32. Cuando los fundadores ha 
yan concedido á la administración de los 
bienes ó al examen de presupuestos y 
cuentas premios mayores que los fijados, 
se respetará lo dispuesto por ellos. 

Art. 33. Los premios otorgados por 
esta instrucción son compatibles con cual
quier otro sueldo, comisión ó cmolumen-

| to de fondos generales, provinciales y 
municipales. 

Art.34. La Dirección general propon
drá para recompensas.especiales á los Ins
pectores provinciales que se distingan po 
trabajos poco comunes ó por servicios ex
traordinarios á la Beneficencia. 

Madrid 22de Enero de 1872. - S a g a s t a . 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P E O V 1 N C 1 A D E M A D R I D . 

Sección de Contribuciones.—Territorial.—Suministros. 

RELACIÓN de las cantidades abonadas por el servicio de suministro* á los pueblos aue 
se expresan a continuación, las cuales serán satisfechas por la Detonación del Banco 
de España para la recaudación de contribuciones. 

PUEBLOS ni» v 

Arganda, 
Bui t rago. . ' 
Cabanillas de la Sierra. . . 
El Molar 
Getafe 
Guadarrama 
Las Rozas 
Lozoyuela 
Meco 
Navacerrada 
^íavalcarnero. . . . . • 
Perales de Ta juña 
Robregordo 
San Sebastian de los Reyes . . 
San Martin de la Vega. . • 
San Fernando. 
Titulcia 
Torrelodones 

MESES. 

Julio. 

ANOS. 

1871 

Ptiet. Cent. 

17S'52 
1 l-i:: 
5*41 

11*67 
S'06 

194*39 
20'Sl 
13'SO 

111-02 
6'22 
1'99 

22 '86 ' 
16*03 
30'37 
56'41 
82*02 

1'5& 



i Sábado 10 de Febrero de 1872 

PUEBLOS MESES-

Torrejon de- Ardoz •• 
Vallecas 
Valdemoro 
Villalba 
Villaverde : • 
Algete . • • • • 
Arganda. 
Buitrago 
Collado Villalba 
Guadarrama 
Las Rozas 
Navacerrada 
Torrejon de Ardoz 
Las Rozas 
Titulcia - -

Julio. 

AÑOS. 

1S71. 

TOTAI I 1.878*16 

Pesel. Cint. Madrid 8 de Febrero de 1872.' 
cribano, José María I. Sierra. 

•El Es-

Importa la presente relación las figuradas mil ochocientas setenta y ocho pese
tas diez y seis céntimos. 

Madrid 9 de Febrero de 1872 . -E l Jefe económico, Olegario Andrade. 

Don Miguel Mercader, Comisionado de 
apremio en la jurisdicción municipal 
de esta villa. 

Hago saber que por providencia del se
ñor Juez municipal de esta villa de 12 de 
Enero último ha acordado subastar en 
pública subasta para pago de la contri
bución territorial correspondiente al año 
de IS70 á 1871 las fincas que á conti
nuación se expresan: 

Pesets. Cents. 

Un olivar de Juan Manuel 
Castellanos, en este térmi
no, de 44 olivos, en el sitio 
de Valdecabañas: linda Sa
liente otros de Celedonio 
Donoso, capitalizado al 3 
por 100 en * S3250 

Una tierra de Luciana Mart í
nez, en este término y sitio 
de las Cañadas, de una fa
nega y seis celemines de ca
bida: linda Norte Caña
da, capitalizada al 3 por 
100 en 115*25 

Otra de la misma interesada 
en la Cuesta de las Cabe
zas, de una fanega y seis ce
lemines: linda Saliente otra 
de Antonio González, capi
talizada al 3 por 100 en. . 11626 

Otra tierra de Severiano Mo
reno, en Valdeabundo, de 
una fanega y seis celemines, 
Saliente otra de Alejandro 
Rivillo, en 100*00 

Otra del mismo interesado en 
la Fuente de Centenera, de 
una fanega y seis celemines: 
linda Saliente Cañada, en. 1.132*00 

Un olivar de Sebastian More
no, en el Colorado, de 14 
olivos: linda Saliente Don 
Prudencio García, capitaü-
d o a l 3 por 100 en. . . . 10000 

Una tierra de Fermín del Ol
mo, en la Fuente del Lobo, 
de caber seis celemines: l in
da Poniente otra de Victo-
rio Jimeno, capitalizada al 
3 por 100 en 1SS'50 

Una viña de Francisco Sán
chez, en Corras-pozo, de 
3J0 cepas: linda Norte ca
mino, capitalizada al 3 por 
100 en. . 154*50 

Una casa en esta villa de la 
propiedad de Lúeas Anchue-
lo Barranco, calle de la 
Amargura, núm. 6, capi
talízala al 4 p>r !U0 en. . 332'50 

Una tierra de Urbano Barba-

Pcsets. Cents. 

do, en la Judia, de una fa
nega y tres celemines: linda 
Saliente otra de Pablo Sán
chez, capitalizada al 3 por 
100 en 104*75 

Una casa en esta villa, de Eu
genio Donoso, calle de San 
Juan, núm. 2: linda frente 
dicha calle, capitalizada al 4 
por 100 en 184*75 

Cuarta parte de casa de Inés 
Donoso, calle del Olivo, to
da ella núm. 6:- linda con 
otra de Gumersindo García, 
por el frente dicha calle. . 144*75 

Cinco sextas partes de casa de 
Prudencio Iglesias, en esta 
villa, calle del Agua, nú
mero 3: linda toda de fren
te dicha calle, capitaliza
da al 4 por 100 en. . . . 500*00 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en la casa capitular de esta 
villa el dia 1.* de Marzo próximo, de nue
ve á doce de su mañana, ante el Sr. Juez 
municipal de la misma. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, todo de conformidad con 
lo prescrito en el Real decreto de 25 de 
Agosto último. 

Dado en Santorcaz á L." de Febrero 
de 1872 . -E l Comisionado, Miguel Mer
cader. 

SEXTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada ante el Es 
cribano que suscribe, en los autos que 
sigue D. Mariano Zaldo San Román so
bre adjudicación de varias capellanías y 
patronatos, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho al patronato 
fundado por D. Martin Ortega en el año 
1701, para que dentro del término de 30 
dias, que empezaran á contarse des ie la 
Inserción de este anuncio en los diarios, 
can:parezcan en.forma eu dicho Juzga
do á ejercitarlo; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrido 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio, se anuncia el fallecimiento intes
tado de Doña Juana Felipa Campos, na
tural de esta corte, ocurrido en ella el dia 
31 de Enero de IS7<>, y se llama á los que 
se conceptúen con igual ó preferente de
recho para heredarla que su hijo Eduar
do Gadea y Campos, para que comparez
can a exponerlo ante dicho Juzgado den
tro del término c'e 30 dias. 

Madrid 6 de Febrero de 1872.—J. J i 
ménez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO PONJLAR DE MADMD. 

Habiéndose entregado por el Excelen
tísimo Sr . D. Juan José de Arechaga en 
la Casa de socorro del cuarto distrito de 
esta capital varios efectos y ropas perte
necientes al donativo de la testamentaria 
de D. Mariano Benito de Ibarra y su es
posa Doña Maximina de Urrutia, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde ha venido en dis
poner se publique este acto filantrópico. 

Madrid 8 de Febrero de 1872. - El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

En la Casa de socorro del quinto dis
trito de esta capital han sido entregadas, 
por una señora que rehusó dar su nom
bre, la cantidad de 125 pesetas; y D. Juan 
José Arechaga, á nombre de la testa
mentaria de D. Mariano Benito de Ibar
ra y su esposa Doña Maximinade Urrutia, 
varios efectos, ropas é instrumentos de ci-
rujia; y en vista de aquel caritativo acto 
y de este filantrópico donativo, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde se ha servido dis
poner se dé publicidad de ambos donati
vos en los periódicos oficiales. 

Madrid 8 de Febrero de 1872. - El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Habiéndose entregado en la Casa de 
socorro del tercer distrito esta capital, 
por una señóVa que no quiso dar su nom
bre, la cantidad de 125 pesetas como do
nativo, el Excmo. Sr. Alcalde se.ha servi
do disponer se publique este caritativo 
acto. 

Madrid 8 de Febrero de 1872.=El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Cadalso* 

Con la autorización de S. E. se subas
tan por cuarta vez por falta de licitado-
res los pastos del monte Pinar de Concejo 
para 400 cabras y tipo de 165 pesetas; y 
los de la Sierra, del común de vecinos, pa
ra 300 y tipo de 135 pesetas; cuyos rema
tes tendrán lugar en las casas consistoria
les de esta villa des le las diez en adelan
te el dia 14del corriente, bajóla presi
dencia del Sr. Alcalde. 

Cadalso y Febrero 4 de 1572. - E l Al
calde, Bonifacio Alcázar. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 

Para la formación del apéndice al 
nuevo amillaramiento que ha de sejrvir 

de base para el repartimiento de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería 
en el presente año económico de 1872 
á 1S73, se hace indispensable que los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en sus respectivas riquezas presenten 
relaciones juradas que lo acrediten en el 
término de un mes, a contar des le el dia 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL: posado que sea el término seña
lado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Orusco, Carabaña, Tielmes, 
Perales, Camporeal y Pozuelo del líey 
den á este anuncio la publicidad posible 
para que llegue á conocimiento de los 
terratenientes en este termino. 

Valdilecha 5 de Febrero de 1S72.— 
El Alcalde-presidente, Victoriano Gó
mez.—El Secretario, Mariano Martínez 
Merino. 

Alcaldía popular de Villaverde. 

La recaudación del segundo trimestre 
del repartimiento municipal para cubrir 
gastos provinciales referentes al año de 
1870 á 71 se abre en esta población por 
término de cinco dias, dando principio el 
dia 8 actual, de nueve á dos de sus tar
des en la casa consistorial, cobrándose 
también pero sin recargos durante dicho 
plazo los atrasos que hubiere del primer 
tr imestre y de todo lo del año de 1869 
á 7 0 . 

Se hace púbiieo este anuncio á fin de 
que los contribuyentes forasteros no ale
guen ignorancia. 

Villaverde 6 de Febrero de 1872.— 
Por orden del Alcalde, Miguel Gon
zález. 

A N U N C I O S -

EL CAMPO DE BATALLA, 

SOCIEDAD MINERA. 

Mina Sebastopol. 

No habiendo podido ser habidos á pe
sar de las gestiones practicadas al efecto, 
los testamentarios, herederos ó derecho-
habientes de D. Eduardo Bonell, ni los 
de D. Antonio Pérez Domingo, y hallán
dose en descubierto por la cantidad da 
800 rs. , correspondiente á los dividendos 
números 121 y 122, las acciones de esta 
Sociedad números 5, 21 y 83 al 100, ins
critas á nombre del primero; y por la su
ma de 70 rs . , correspondiente á los divi
dendos números del 116 al 122, la se
gunda mitad de la acción número 12, 
inscrita á nombre del segundo, se les re
quiere formalmente y por primera vez, 
con arreglo al art . 18 del reglamento, por 
medio de este anuncio, que se inserta ade
más en el Boletín oficial de la provincia de 
Almería, para que en el preciso plazo de 
15 dias, contados desde su publicación, 
satisfagan al Tesorero de la Sociedad, 
D. Francisco Diez Zorita, que habita en 
esta corte, calle de las Fuentes, núm. 11, 
principal, las cantidades que respectiva
mente adeudan y de que queda hecha 
mención; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá á lo demás que 
dispone el citado articulo del reglamento. 

Madrid 7 de Febrero de 1 8 7 2 . - P o r 
acuerdo de la Junta directiva, el Secre
tario interino, J . Rodero. 

MADRID.—1S72. 
OF1CI5A T1POCRAJ1CA DEL HOSMCIO. 


